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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

■■ ■ ■ ■■ - -

gobierno político superior de esta PROVINCIA-

ARTICULO DE OFICIO,

provincia qtie den la mayor publicidad á este aviso 
para que llegue á noticia del interesado. Burgos 30 
de abril de 1842.=José Nieto.

■' . " ■■ ‘ \

Negociado 8.°—Circular.:—Número §15.
Prevengo á todas las justicias de la provincia, y 

eticárgo á las demas autoridades no dependientes de 
la mia# que procedan á la captura y subsiguiente 
conducción á mis ordenes con toda seguridad# del 
soldado desertor del regimiento infantería de Borbon, 
número 17, cuyo nombre# senas y demas circuns-* 
tancias á continuación se expresan.

Ciríaco Miguel# natural de Berlangas, en el par
tido de Roa, é hijo de Pedro y Antonia Garcia# su 
oficio jornalero# edad 25 años, su estado soltero, sus 
señales: pelo negro, ojos castaños, cejas negras, color 
trigueño# nariz regular, barba poca, ó ninguna, boca 
regular. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 
29 de abril de 1842.=,Tose Nieto.—Sres, Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de..,.

1 Capitanía generhl del Undécimo Distrito-
Ministerio de la guerra.=Excmo. Sr.=Déséando 

el Regente del Reino que los individuos del ejer
cito y Milicias provinciales procedentes del reempla
zo cstraordinario de los cien mil hombres de 24 dé 
Octubre de 1835, vuelvan al lugar doméstico para 
ocuparse en los trabajos de sus respectivos oficios y 
profesiones# con él sosiego y ventajas de la pazá que 
consagraron sus penosas fatigas, sé ha servido rcsok 
ver que se expidan á lós de las clases de tropa del 
ejercito y milicias procedentes del precitado reempla
zó, las licencias absolutas! por quiches corresponda# 
én la misma forma y con la mistaa comíderacién 
y ventajas con que fueron expedidas las suyas- á Jos 
de los anteriores reemplazos. Lo digo á V. E. de 
orden de S. A. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de mayo de 1842.==San Miguel.=Sr. Ca
pitán General del undécimo Distrito. Burgos 4 de 
mayo de 1842.=IIoyos.

Negociado 8.d==CircuÍar.=Ñúmeró 212.
Por él Juzgado de 7.a Instancia de Satas de 

los Infantes, se me lia dirigido con fecha 29 dé 
abril último, la comunicación siguiente.

En este tribunal se sigue causa criminal de ofi
cio Cohtrá León Marañon, soltero y natural de Bar-, 
badillo del Mercbdo, sobre hurto de Ochó carneros, 
el cual sé ha fugado y no lia podido ser habido pOr 
mas diligencias qüe se han hecho én Su busca: y eri 
su consecuencia las justicias de los pueblos donde 
fuese hallado, procederán á su captura y remitirán 
á esta cárcel nacional con las seguridades correspon
dientes# cuyas señas son las qué siguen: édad 30 
años# estatura 5 pies, pelo negro, ojos garzo--, nariz 
tegular, barba lampiña, color morenó, sü vestido cha
queta de paño párdo, pantalón idení con lista de pana# 
pañuelo á la cabeza encarnado con varias flores, lle
va su licencia absoluta de haber servido en el ejér- 
cito nacional en el regimiento provincial de Soria y 
certificación dé soltería.

Lo que sé inserta en éste periódico oficial con 
prevención á todas las justicias de la provincia, de 
que procedan según y en lós términos que apetece 
el precitado tribunal. Dios guárde á FU. miichos 
arios. Burgos 2 de moyo de 18f2.=José Mieto.— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

Negociado 9.°==AtiÜucío.=Núineró 2 I 4.

Presentándose cit este Gobierno político Grego
rio Martínez Moradillo# sargento 2.° que fue gra
duado de 1.", del regimiento de la Reina 2.° de ca-1 
ballena,* se le entregará, mediante recibo, la licencia 
absoluta que por la Inspección general de caballería 
se ha expedido á su favor con la pensión-de diez rea
les vu". al mes; se encarga á todas las justicias de la 

Se adrhitrn suscripciones vo

luntarias á este periódico# que sale 

los nidrtes y viernes en la Redac

ción á 6 rs¡ al mes# llevado á sus 

casas.



Proyecto (le. ley sobre arreglo dé fueros de las 
provincias Vascongadas, presentado por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación en la sesión del Congreso 
de 96 de febrero último,

«A las Cortes: La ley de 25 de octubre de 1839 
confirmó los fueros de las provincias Vascongadas y 
Navarra sin perjuicio de la unidad constitucional, 
ordenándose en su artículo 2.° que el gobierno pro
ponga á las Cortes las modificaciones indispensables 
en los fueros, que conciliando con el ínteres gene
ral de la nación el particular de las provincias re
feridas, armonicen en su legislación.

Para obtener el fin propuesto se nombraron per
sonas ilustradas que oyendo el parecer de los comi
sionados de las tres provincias Vascongadas, presen
tasen las bases para formar el correspondiente pro
vecto de ley. Tuvo esta efecto en octubre último, 
aunque sin haberse podido lograr se concillasen las 
pretcnsiones de los comisionados de la provincia de 
Vizcaya, únicos que asistieron y pudieron por con
secuencia ser oidos, pues los de Alava y Guipúzcoa 
eludieron bajo especiosos y diversos protestos, su con
currencia á pesar de las repelidas invitaciones que 
para ello se les hicieron.

En tal estado se espidió el decreto de 29 del mis
mo mes, el cual era ya necesario y urgente, tanto 
por la horfandad y abandono en que las tres dipu
taciones focales dejaron al pais, cuanto por la pre
cisión de adoptar medidas, que si bien provisionales, 
pusiesen espeditas las facultades del gobierno, evi
tando al propio tiempo males de consideración á los 
pueblos.

Mas hoy que las Cortes se hallan reunidas, deber 
es del gobierno someter á su deliberación el arreglo 
definitivo de los fueros; y con este objeto, compe
tentemente autorizado por S. A. el Regente del rei
no, y de acuerdo con el consejo de ministros, tengo 
el honor de presentar á las mismas el siguiente 
proyecto de ley.

Artículo 1.” El gobierno político de cada una 
de las tres provincias Vascongadas estará á cargo de 
un gefe superior nombrado por el Rey, el cual de
sempeñará las funciones de intendente en lo que 
sea compatible con esta ley.

Art. 2.” El ramo de protección y seguridad pú
blica estará en dichas provincias cometido esclusiva- 
mente á los gefes políticos y á los alcaldes, bajo su 
inspección y vigilancia.

Art. 3.° Habrá una diputación provincial en 
cada una de las provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya. La elección de sus individuos, su número 
y el modo de su renovación se ajustarán á lo dis
puesto en la. ley genera!. Será presidida por el gefe 
político, y á falta de este por el vocal que la misma 
diputación eligiere para vice-presidente.

Art. 4.° Las atribuciones de la diputación pro» 
vincial son:

Primera. Ejercer las facultades que por las le
yes competen á las diputaciones de las demas pro
vincias de la monarquía.

Segunda. Administrar los productos y arbitrios 
provinciales con iguales atribuciones que las eslió- 
gnídas juntas generales y particulares, y diputacio
nes focales.

Tercera. Recaudar los donativos, hacer efectivas 
las cantidades que por la sal y tabaco se adeuden-ai 
Estado, y el contingente que en los reemplazos del 
ejército corresponda á la provincia.

Cuarta. Pedir al gobierno la reparación de cual
quier agravio que entendiere se causa á la provincia, 
pero sin suspender el cumplimiento de lo mandado.

Art. 5.” Cada diputación provincial nombrará 
dos de sus vocales que en las épocas que no se ha
lle reunida despachen por si los asuntos pertene
cientes á la administración cnonómica del pais.

Art. 6.° Se establecerán ayuntamientos en todos 
los pueblos para el gobierno interior ó municipal de 
los mismos: el número-de los individuos de que lian 
de constar y su método de elección y renovación se 
ajustarán á lo que dispone la ley general dada para 
iguales corporaciones en fas demas provincias del reino.

Art. 7.° Los alcaldes y ayuntamientos bajo la 
dependencia de la diputación provincial, y del gefe 
político en su caso, tendrán en lo económico y gu
bernativo de sus pueblos respectivos, las mismas fa
cultades y obligaciones que los actuales, y las demas 
que señala la ley general del reino ; mas no ejerce
rán, como antes, jurisdicción ordinaria en los juicios 
escritos.

Art. 8.”. Queda al arbitrio de las diputaciones 
provinciales adoptar el medio que crean mas conve
niente para contribuir al servicio militar de tierra 
con tal que presenten oportunamente los cupos que 
les corresponda. Al fijarlos se tomará en cuenta el 
servicio que prestan á la marina los puertos y ale
daños.

Art. 9.° La organización, el poder y orden gra
dual de los tribunales y su modo de proceder en los 
juicios serán en las provincias Vascongadas iguales 
á lo que se ejecuta en las demas del reino.

Art. 10. El fuero especial sobre sucesiones y de
mas puntos de derecho privado continuará en vigor 
en las provincias Vascongadas como y donde se ob
serva actualmente en cuanto no sea contrario á las 
leyes hechas en Cortes desde 1834, y que en ade
lante se hicieren, las cuales se observarán puntual
mente, y en este concepto los tribunales arreglarán 
á .aquel y á estas sus fallos y determinaciones hasta 
que tenga efecto el artículo 4.° de la Constitución 
de la monarquía.

Art. 1 i. Las tres provincias Vascongadas paga
rán en calidad de única contribución directa la de 
tres millones de reales anuales que con el nombre 
de donativo les impuso el real decreto de 16 de fe- 



h'rero tic 1821. El gobierno repartirá dicha canti
dad cnirelas Ir s provincias proporcionalmentc, con
siderando su riqueza y población.

Art. 13. Continuarán establecidas las aduanas 
en la costa de las provincias de Vizcaya y Guipúz
coa y en la frontera de Francia cotí .sujeción á los 
aranceles que rigen ó rigieren en las otras adua
nas del reino.

Art. 13. Los contrarregistros se situarán á tres 
leguas, ó. menos, si fuese conveniente, de las res
pectivas aduanas.

Art. 14. Los frutos y producciones de estas pro
vincias procedentes tic su agricultura ó de su pro
pia industria circularán en toda la monarquía libres 
de derechos como los demás del reino.

Art. 22, Li pólvora y el azufre se venderá tan

Art. 15. Igualmente desde 1.° de enero de 1843 
se pondrá éspeliita en las provincias Vascongadas la 
circulación y venta de los frutos y producciones de 
las demas de la monarquía , haciendo que los fru
tos indígenas paguen por derechos pfoviticiales lo 
mismo que los conocidos por foráneos. AI hacer es
ta novedad las diputaciones bajo la inspección del 
gobierno tendrán en consideración los intereses crea
dos bajo el antiguo régimen.

Art. 16. Las provincias Vascongadas continua
rán como hasta aqui en la exención del uso del 
papel sellado, de que están en posesión.

Art. 1 7. Los habitantes de las provincias Vas
congadas continuarán en la csccpcion que tienen 
de los impuestos indirectos de la sal y del tabaco. 
Para evitar que esta concesión dé lugar á contra
bando cada diputación presentará al gobierno la re
gulación del consumo de la respectiva provincia , y 
aprobada que sea, se le suministrará Ja cantidad que 
necesite ai precio de coste y costas. La diputación 
hará la distribución entre los pueblos y el pago en 
los términos que prevenga el gobierno.

Art. 18. Al mismo precio espresado en el artí
culo anterior se facilitará para las salazones la sal 
que se presuponga necesaria, adoptando el gobierno 
por medio de oportunos reglamentos las medidas de 
precaución convenientes para evitar cualquiera de
fraudación que bajo aquel concepto pudiera hacerse.

Art. 19. En la esportaciou de sal al estran- 
gero las provincias Vascongadas disfrutarán de la 
misma facultad que para este tráfico lícito gozan las 
«lemas del reino, con sujeción á las formalidades es
tablecidas ó que se establezcan.

Art. 20. El gobierno se hará cargo de las sali
nas de las provincias Vascongadas, indemnizando á 
los particulares á que pertenezcan eo los términos 
que convengan con los mismos.

Art. 2I. La sal y tabaco que necesiten las pro
vincias en mayor cantidad que la expresada cu la 
regulación , la recibirán del gobierno al precio cor-

5)
sobiriénlc . por la .hai iémla pública en La misma for
ma <|u,e. en las,dema,ij provincias del reino.

Af l. 23. Los nuevos aranceles de comercio re
girán en las provincias Vascongadas del mismo mo
do que en todas las demas.

Art. 24. El mando militar de mar y tierra 
se ejercerá en las provincias Vascongadas como las 
restantes del reino.

Art- 25. Quedan subsistentes los arbitrios pro- 
vimiales ron que está gravado el tabaco y lodos los 
demas afectos al pago de la deuda de las provincias, 
ron la misma aplicación que hasta aqui cu cuanto 
no se oponga á esta ley. Si las diputaciones lo cre
yeren conveniente propondrán otros en su reempla
zo al gobierno, que queda autorizado para su exa
men y aprobación, ><

Art. 26. Los gastos del rulto y clero de cada 
provincia se pagarán por sus respectivos habitantes 
en proporción de sus haberes de todas clases en la 
forma y cantidades que la ley común determina. Las 
diputaciones provinciales harán los repartimientos y 
lo demas que sea necesario para que esta disposición 
tenga su entero cumplimiento. Madrid 26 de febre
ro de 1 842.=Facundo Infante.»

Número 2i3.=Amortizacion. Provincia de Burgos.

Monasterio de Santa Maria de Rioseco.
Se ha solicitado la tasación de una Casa-Granja titu

lada de Celada, que en jurisdicción del pueblo de Hoz de 
Arroba perteneció á dicho Monasterio, la cual se halla 
bastante deteriorada, y sus inmediaciones á medio cercar 
y en mal estado; una Huerta con la advocación de San 
Pedro con su efigie y camaril en buen estado, pila bau
tismal y campanillo; un Prado de 6 carros de yerba; 15 
tierras de 5 fanegas de 1.a calidad, 2 fanegas 4 celemines 
de 2.a y 11 fanegas 3 celemines de 3.a, el derecho de 
moler en un molino arinero un dia con su noche cada 
ocho dias; un término ó sierra escarpada como de 6o,o 
fanegas de palmiento con suficientes aguas, produce 
abundantes pastos para toda clase de ganados inclusos 
los trashumantes, y linda con propiedades de los lugares 
de Arnedo, Villamediana, Quintanilla San Román, Mon- , 
tejo, Alendeloyo, Rucandio y la Casa-Solariega de Porras 
de la villa de Virtus con los aprovechamientos de alcan
ces de pastos, produce de renta esta posesión 3oo reales 
anuales: han sido capitalizadas según las bases estableci
das en Reales órdenes de de Noviembre de 1836 y 11 
de Mayo de i83y en 8,55o reales, y tasada con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 18 y ig de la Instrucción de 
i.° de Marzo de 1836 en 54,ioc> reales, no tienen carga 
alguna ni hay escritura de arriendo.

Lo que se hace saber al público para su gobierno, y 
que sirva de citación á los que han solicitado la tasación; 
en inteligencia de que pasados 8 dias contados desde hoy 
sin que los solicitantes usen del derecho «pie les dá el ar
tículo 8.° de ln instrucción , se procederá á lo «pie en el 
mismo se previene. Burgos 3o de Abril de i84'¿-=f>or 
habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Numero 216. Amortización. Provincia de Burgos.

Temporalidades ex-aatonia/ias.
Se ha solicitado la tasación de g tierras de 6 fanegas 



de i.a calidad, 4 fanegas 6 celemines de 2.a y 6'/a fane
gas de 3.a que en término del pueblo de Valiejera perte
necieron á dicho ramo, las cuales producen en renta 13 
fanegas de pan mediado: han sido tasadas con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la Instrucción de 
i,° de Marzo de 1836 en 7,876 reales y capitalizadas se
gún las bases establecidas en Reales órdenes de a5 de No
viembre de 1836 y 11 de Mayo de i83y en g;35g rs. 27 
mrs.: no tienen carga alguna ni hay escritura de arriendo.

Lo que se hace saber al público para su gobierno; en 
inteligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy 
sin que los solicitantes usen del derecho que les dá el ar
tículo 16 de la Instrucción se procederá á lo que en él se 
previene. Burgos 28 de Abril de i842.=Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Número 218.=Edicló.=Se subasta el suministro de 
provisiones para los hombres y caballos del Ejército del 
g.° Distrito militar, por un año, á contar desde i.° de 
Octubre del presente.

El Intendente militar del Distrito de Eslremadura.
Hago saber: que debiendo contratarse el suministro 

de pan y pienso para las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en este Distrito, por el tiempo de un 
año, á contar desde t.° de Octubre del presente, he dis
puesto se anuncie al público por medio del presente 
Edicto, para que las personas que quieran interesarse en 
referido servicio puedan presentarse á hacer sus propo
siciones en el despacho de esta Intendencia militar, calle 
de Mesones, número 14, d dia 15 de Junio próximo veni
dero en que se celebrará el único remate, el cual no ten
drá valimenlo hasta- que recaiga la aprobación del Go
bierno.

Se advierte que se admitirán proposiciones, ya sea 
para lodo el Distrito y reunión-de artículos, ya con sepa
ración para cada uno de estos y limitación á provincias 
sueltas, partidos ó puntos de suministro p y que los su-ge- 
tos que gusten hacerlas antes del dia del remate, podrán 
presentarlas en esta Intendencia ó á los Comisarios de 
Guerra- de la Provincia de Cáceres y Cantón de Olivenza, 
autorizados para rctiibiilas , las cuales deberán remitirse 
á mis manos, por dichos ministros, diez dia-s antes del re
mate, despues do- cuyo acto no se admitirá ninguna por 
ventajosa- que sea.

Ultimamente, el pliego de condiciones y demas Rea
les órdenes que han de servir de base para la celebración 
del contrato, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia y Comisarías-de Guerra referidas. Ba
dajoz 26 de Abril de i-84á.=A-titomo Gutiérrez de To- 
var.—El oficial encargado de la Sría.=Manuel Félix Ro
dríguez.

Tesorería ele Cruzada de Osma.
Según el-articulo 12 capítulo 3.° del reglamento- de 

Cruzada, deben estar en esta Oficina de mi cargo y en lo
do el mes de la fecha , las bulas sobrantes de la Predica
ción de t84r, y siendo muchos los pueblos que no se han 
presentado á hacer sus liquidaciones , dirijo á todos los 
ayuntamientos de este Obispado de O-»ma enclavados en- 
la provincia de Burgo» para (pie aprovechándose de los 
últimos 1 5-días (pie -le» concede para el efecto, hagtrn que 
los Colectores respectivos se presumen en es-la oficina con- 
los sumat ios que obren err su poder como sobrantes déla 
Predicación última de 1841 ; en inteligencia que [lasada 
aquella época , no habrá despues lugar á su- admisión. 
Burgo de Osma y abril a5 de 1842.= Antonio de Dauli- 
yan Carlos.

Gil, Juez de primera instancia de la villa de Aranda de 
Duero y su partido, fecha 26 de abril último, refrenda-- 
da del Escribano Juan Antonio Martin , se cita , llama y 
emplaza á las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la obra pía fundada en la Iglesia parroquial de 
Peñalba de Castro por D. Juan de Miguel lllana, para 
que dentro del termino de 3o días á contar desde la pu
blicación de este anuncio, se presenten á deducir el que les 
asista en dicho juzgado;.en inteligencia de que si asi no 
lo verificasen , seguirán los actos pendientes en su rebel
día y les parará el perjuicio que baya lugar.=Clemente Gil.

" El dia 25 de abril último se estravió de la posada de 
la villa de Villadiego una burra de pelo moreno, lomo 
esquilada, rabona y oreja blanca: el que sepa su parade
ro dará razón en esta Ciudad, y su Plaza mayor, n.° 26, 
que darán una gratificación.

Número atr. El Intendente militar , ministró principal de 
Hacienda del Undecimo distrito.

Hace saber: que debiendo contratarse en pública subasta el 
suministro ordinario de pan y pienso , 5 las tropas y caballos, 
estantes y transeuntes en este distrito , por término de ün año, 
á contar desde s.° de octubre del presente, hasta fin de setiem
bre de 1 8j3 , con estricta sujeción al pliego general de condicio
nes , que rige y se halla de manifiesto en esta secretaria , y en 
los ministerios de hacienda militar de Santander, Soria y Lo
groño: las personas que quieran interesarse en este servicio, 
podrán presentar sus proposiciones hasta el dia doce deí mes 
próximo de junio, y por escrito en los referidos ministerios, y 
en estos estrados hasta el dia' Veinte del mismo , y hora de las 
doce de su mañana en que se celebrará el Único remate, adjudi
cándose al mejor postor, salva la aprobación del Gobierno ; en 
concepto de que cerrado aquel acto no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que sea. Burgas a6 de abril de 1841,ti, 
Vicente Callejo Bayorr. Francisco Martínez Moro, Srio.

HISTORIA COMPLETA de la MADRE de DIOS 
y de su culto, conforme á las obras délos Santos Padres, 
á las tradiciones de Oriente y antigüedades hebreas, es
crita en francés por el Abate Orsijíi; tradiícida y anota
da por el Doctor F.- Socio de varias corporaciones cien-- 
tíficas.

Mr. Orsini liase propuesto en esta obra un vastísimo 
plan. Partiendo del primer oráculo qué anunció á la 
ntuger reparadora, continúa su narración basta estos 
tiempos, estendiéndpse sobre la vida de la VIRGEN,- que 
abraza esencialmente la de JESUS. Abundancia de esquí- 
silos datos, crítica juiciosa, y Un estilo elevado (pie en al
gunos pasages ofrece el encanto de la poesía; recomien- 
d'an esta Historia, acogida Con entusiasmo en Francia y 
en la capital del mundo, y que ha valido á su Autor ser 
parangonado con Chateaubriand.

La obra consta de dos parles, que en su conjunto for
man un volumen de 320 páginas de tamaño- equivalente 
al 4/, com'urr, é impresión esmerada y elegante. La i.” 
[Xirle abraza La vida privada de la Ftrgcn: la 2.a sil 
vida pública y las e’pocas de su culto. El Traductor ha 
añadido á la crónica de este un Suplemento con las noti
cias mas importantes (pie en el parliculdr ofrece la histo
ria de España.

A solicitud- de algunos corresponsales prológase hasta 
fin de mayo cómeme la suscrieion-, á esta obra. Cuantos 
se abonen recibirán todo» los pliegos que la constituyen 
eon ( cubierta ) , y un hermoso retrato de la Ftrgcn , copia 
de Rafael, que solo se habia ofrecido á los 400 primeros. 

Se vende á 82 rs. en casa de Arriare.

Número 213.

hn el mismo punto se espende á 3 rs. un folleto titu
lado El cristianismo y las instituciones liberales , apolo-.. 

Por providencia del Sr. D. Clemente gia del Ct istiattismo bajo el aspecto social.
IMPRENTA DE A.IÍNAIZ,


